
 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
APERTURA OFERTAS ECONÓMICAS 

 

“SERVICIO DE AUXILIAR CONTROLADOR Y PORTERIA EN VARIOS  
CENTROS DEL IMAS” 

Refª. Expte. 2019.62 SE-CO 

 
Fecha: 07/06/2018 
Hora:  10:00h 
Lugar: Sala Juntas Intervención Delegada IMAS 
 

MESA constituida por: 

Presidenta, por sustitución (por 

Resolución de 29-11-2011; BORM núm.280 

de 05-12-11), la Jefa del Servicio 

Jurídico: Dña. Milagros Martínez Alfaro. 

Como representante de la 

Intervención, el Interventor Delegado, D 

Fulgencio Meseguer Ortiz. 

Como funcionaria, la licenciada en 

derecho: Dña. Carmen C. Sánchez López. 

Como vocal, el Jefe de Asuntos 

Generales y Documentación, D. Pedro 

José Abenza Villa. 

Como Secretaria, la Jefa de 

Sección de Contratación y Tramitación 

de Convenios: Dña. Ángeles Abellán 

Zuñel. 

 

Se reúnen los miembros de la mesa 

de contratación citados al margen, para el 

acto de apertura de ofertas económicas. 

Todas las empresas han sido 

admitidas, al haber subsanado 

correctamente y en plazo las declaraciones 

del sobre A de la empresa SISTEMAS DE 

CONTROL Y SERVICIOS ALHAMBRA, 

S.L., correspondiente a la Oferta Nº 1. 

El acto cuenta con la asistencia de 

D. Mario Espinosa Nortes, con NIF 

48504964-B, representante  de la entidad 

SURESTE FACILITY SERVICES, S.L.,  

con CIF B-73435018, D. José Antonio 

García  Martínez, con  NIF  23252594-P, 

 

representante de la entidad SERVILANT GESTIÓN Y SERVICIOS, S.L., con CIF B73262693, 

D. Miguel Ángel García Terrer, con NIF 27433616-K, representante de la entidad GESTIÓN Y 

CONTROL DE LORCA, S.L. con CIF B73238735, D. Alejandro Mena Jaraby, con NIF 

27458498-V, representante de la entidad EKIPO MEDIOS, S.L. y de Dª Cristina Castillo 

Murcia, con NIF 48611239-A, representante de la entidad INTEGRA MGSI CEE MURCIA, 

S.L., con CIF B73936593. 

La presidenta de la mesa procede a la apertura de los sobres (“B”) que contienen las 

ofertas económicas y a la lectura del precio servicio/hora (IVA excluido) así como las horas 

adicionales ofertadas, para cada uno de los lotes al que licitan, cuyo acto arroja el siguiente 

resultado: 

CRITERIO DE PRECIO 

Nº EMPRESA LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3 LOTE 4  

1 SISTEMAS DE CONTROL Y SERVICIOS ALHAMBRA, S.L. 10,65 10,65 10,65 10,65 

2 SURESTE FACILITY SERVICES, S.L. 11,35 11,33 11,34 11,34 

3 ELSAMEX, S.A.U. 11,09 11,01 10,71 10,84 

4 SERVILANT GESTIÓN Y SERVICIOS, S.L. 10,90 11,05 11,05 10,75 
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5 SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES, S.L.U. 11,20 11,25 11,15 11,20 

6 EKIPO MEDIOS, S.L. 11,04 11,04 11,04 11,04 

7 GESTIÓN Y CONTROL DE LORCA, S.L. 10,94 10,94 10,94 10,94 

8 EULEN, S.A. 11,46 11,46 11,46 11,46 

9 INTEGRA MGSI CEE MURCIA, S.L. 11,44 11,23 9,97 11,23 
 
CRITERIO Nº HORAS ADICIONALES 

Nº EMPRESA LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3 LOTE 4  

1 SISTEMAS DE CONTROL Y SERVICIOS ALHAMBRA, S.L. 300 200 400 300 

2 SURESTE FACILITY SERVICES, S.L. 350 400 1.100 750 

3 ELSAMEX, S.A.U. 50 50 50 50 

4 SERVILANT GESTIÓN Y SERVICIOS, S.L. 25 25 25 25 

5 SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES, S.L.U. 50 75 180 150 

6 EKIPO MEDIOS, S.L. 180 200 570 360 

7 GESTIÓN Y CONTROL DE LORCA, S.L. 679 764 2.178 1.380 

8 EULEN, S.A. 38 374 438 78 

9 INTEGRA MGSI CEE MURCIA, S.L. 104 260 520 156 

Tras lo cual se INVITA al licitador asistente -conforme a lo preceptuado en punto 1 del 

artº. 87 del Reglamento- para que EXPONGAN cuantas observaciones o reservas estimen 

oportunas contra este acto celebrado, las cuales deberán formularse por escrito en el plazo 

máximo de dos días hábiles siguientes y dirigidas al Órgano de Contratación y se les 

agradece la asistencia. 

Se comprueba por la mesa que las siguientes ofertas de “horas adicionales” incurren, 

en principio, en valores anormales o desproporcionados, ya que superan en más del 20% la 

media aritmética de las ofertas presentadas. Los umbrales para apreciar la baja para cada 

lote, son los siguientes: 

LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3 LOTE 4  

236,80 h 313,07 h 728,13 h 433,20 h 
 

Nº EMPRESA Baja anormal hora 

1 SISTEMAS DE CONTROL Y SERVIC. ALHAMBRA, S.L. LOTE 1 

2 SURESTE FACILITY SERVICES, S.L.. LOTES 1, 2, 3 y 4 

7 GESTIÓN Y CONTROL DE LORCA, S.L LOTES 1, 2, 3 y 4 

8 EULEN, S.A. LOTE 2 

 

Por lo que la Mesa acuerda otorgar un plazo de 3 días hábiles a fin de que justifiquen 

la misma. 

De todo lo cual se levanta la presente ACTA, en el lugar y fecha arriba indicados a 
las 10:30 horas. 

                                           
Documento firmado electrónicamente al margen 
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